
HEPUBLICA VE CHILE 
INTENDENCIA REGION HETROPOLITANA 
1. UUNICIPALIDAV VE PEÑALOLEN 

VIRECCION VE OBRAS 
AóZóoKla urbana 

UEUORANVUM NS 5. ^ / 

ANT.i Memo A^M3 Szcralarla Mu-
nicipaí - 27,10.92, 

MAf.: Informa óobrz modifica
ción ai Pian Rzguiador, 

PERALOLEN. O 2 MOV. 1992 

VE i VIRECTOR VE OBRAS UUNICIPALES 

A : SR. LUCIANO RAUlREZ GONZALEZ 
SECRETARIO UUNlCtPAL. 

En rzf^zrcncia a ia modifica
ción ai Pian Regalador Comunal propuz6ia por el Concejo Munici
pal, relativa ai cambio do. u60 del 6uelo de la Milla Grimaldi, 
debo informar a ud, lo óiguienle: 

¡Primeramente ^erla cvnvenienie remiiir a la Secretaria Mi
nisterial de [/ivienda y urbanismo tos pormenores de dicha 
proposición, ioda vez qu^ cualquier modificación de esie ins 
irumento de planificación se kace generalmente para un sec
tor o área comunal y no para una sola propiedad como en es
te caso. 

2. - Ahora bien y una vez contando con la aprobación ministerial, 
el proyecto que se presentará involucra la construcción de 
un área verde en carácter de equipamiento comunal "Parque 
por ¿a Paz", el que sólo podrá ejecutarse o implementar-
se con: 

- Areas \Jerdes 
'- Forestación 
- Equipamiento Recreacional {juegos, mobiliario uKbano, kios 
% eos, etc.), Esparcimiento y Turismo, " 

En ningún caso podrá existir edificación alguna destinada a 
otros usos que, no sean los previamente señalados, salvo al
guna que pudiera tener algún destino de carácter cultural. 

3. - En tírminos del cronograma establecido para esta modifica
ción, el proceso a seguir es el siguiente, una vez conocido 
el procedimiento ministerial: 

La Municipalidad deberá comunicar, a través de dos publica
ciones efectuadas en algún diario de los de mayor circula--
ción en la comuna, en semanas distintas, el luaar y el pla
zo en que se expondrá para conocimiento del público, el pro 
yecto de modificación del Plan Regulador Comunal. Esta ex
posición se mantendrá a io menos durante los 30 dias siguien 
tes a la fecha de la segunda publicación. "* 
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Lo6 ¿ntzrQ.6ado6 podrán formuíar ob6Q.A\jacionQ.6 al proyecto 
deí Pían Regulador Comunat,dentro deí plazo previsto en ta 
Ley General de urbanismo y Construcciones [30 días), las que 
deberán ser fundadas y presentarse por escrito. Estas ob
servaciones deberán ser oportunamente puestas en conocimien 
to del Concejo Municipal al someterse a su aprobación el cZ 
tado proyecto. 

El documento en que conste la aprobación municipal, con to
dos los antecedentes técnicos que componen el Plan Regula
dor Comunal, suscritos por el Director de Obras Municipales, 
con las publicaciones de prensa correspondientes, con tas 
reclamaciones que hubiesen formulado los interesados y to 
resuelto at respecto por et Concejo Municipal, serán remiti 
dos a ta Secretarla Regional Ministerial de Vivienda y Urba 
nismo respectiva para su aprobación. Lo resuelto por el Con 
cejo Municipal respecto de las observaciones formuladas por 
los interesados será informado a éstos por el Director de 
Obras Municipales, 

Corresponderá a las Unidades de Desarrollo urbano e Infra
estructura de las Secretarias Regionales Ministeriales de yi 
vienda y Urbanismo, pronunciarse técnicamente sobre el pro
yecto del Plan Regulador Comunat sometido a la aprobación de 
la Secretaria Regional Ministerial respectiva. 

La Municipalidad deberá publicar en el Diario Oficial el tex 
to integro de la resolución que dicte la Secretaria Regio
nal Ministerial correspondiente y de la Ordenanza Local per 
tinente, además de un extracto de ambos documentos en algún 
diario de mayor circulación de la comuna. 

Una vez cumplida la secuencia 

antes descrita, el seccional quedará incorporado al Plan Regula 

dor \Jigente. 

Saluda atentamente a Ud. 

PMB/bap. 
DISTRIBUCION 

- Dirección de Obras 



R E P U B L I C A VE CHILE 

INTENDENCIA REGION UElROPOLirANA 

1. mNlClPkLlVAV VE PEÑALOLEN 

VIRECCION VE OBRAS 

K62.6ofiX.a UAbana 

2 --^^ - 9 z , 

¡ÁEUORANVUU NS I 

ANX. : Memo N^45 Síc^ií-ta/ila M u -
H c c - c p a ^ - 2 7 . 1 0 . 92 . 

HAT.: In{,oAma ¿obfid mod¿{,iaa-
c-íón at Pían Ro-galadoi. 

PEÑMOLEN. Ü Z N Ü V . m z 

VE : VIRECTOR VE OBRAS MUNICIPALES 

A : SR. LUCIANO R A M I R E Z GONZALEZ 

SECRETARIO MUNICIPAL. 

En n.Q.{^(¿n,(¿nc¿a a la mod¿{^¿ca-
O clon at Ptan RdQutadon. Comunat p^opuo^óta pon, (¿t Concomio IÁunlcl

pat, n.(¿tatl\)a at cambio de u6o dct 6ucto dz ta Ultta GKlmatdl, 
debo ln{^0Kman. a lid. to ólgulcntz: 

Pn,lmcn,am(¿ntc ¿ e / L X a conveniente n^emllln. a ta Secn.elan.la ^l-
nl6ten.lat de [/Ivlenda y un.banl¿imo to>s ponmenon.eó de dicha 
proposición, toda vez que cuatqulen. modl{^lcacl6n de este I n ^ 
indumento de ptanl{^lcacl6n se hace genen.atmente pan.a un sec-
ton, o an.ea comunat y no pan^a una sota pn,opledad como en es
te caso. 

2 . - Ahon,a bien y una vez contando con la aprobación ministerial, 
et proyecto que se presentará Involucra la construcción de 

' un área verde en carácter de equipamiento comunal "Parque 

por ta Paz", et que sólo podrá ejecutarse o Imptementar-
se con: 

- Areas \Jerdes 
Vorestaclón 

- Equipamiento Recreacional [juegos, mobiliario urbano, klos_ 
eos, etc.). Esparcimiento y Turismo. 

En ningún caso podrá existir edl{^lcaclón alguna destinada a 
otros usos quC/ no sean tos previamente señalados, salvo al
guna que pudiera tener atgun destino de carácter cultural. 

3.- En tírminos del cronograma establecido para esta modl{^lca-
clón, el proceso a seguir es et siguiente, una vez conocido 
el procedimiento ministerial: 

La ÍÁunlclpatldad deberá comunicar, a travís de dos publica
ciones eÁectuadas en algún diarlo de los de mayor clrcuta--
clón en la comuna, en semanas distintas, el tugar y et pla
zo en que se expondrá para conocimiento del publico, et pro^ 
yecto de modl{^lcaclón del Plan Regulador Comunal. Esta ex
posición se mantendrá a lo menos durante los 3 0 días slgulen 



Los Interesados podrán {^ormatar observaciones at proyecto 

det Ptan Regutador Comunat,dentro del ptazo previsto en ta 

Ley General de Urbanismo y Construcciones (30 días), las que 

deberán ser {^undadas y presentarse por escrito. Estas ob

servaciones deberán ser oportunamente puestas en conocimien 

to del Concejo IÁunlclpat al someterse a su aprobación el cZ 

tado proyecto. 

El documento en que conste ta aprobación municipal, con to

dos tos antecedentes técnicos que componen el Ptan Reguta

dor Comunal, suscritos por et director de Obras Municipales, 

con tas publicaciones de prensa correspondientes , con las 

reclamaciones que hubiesen {^ormutadu los Interesados y to 

resuelto at respecto por et Concejo IÁunlclpat, serán remití 

dos a ta Secretarla Regional Ministerial de [/Ivlenda y Urba 

nlsmo respectiva para su aprobación. Lo resuelto por et Con 

cejo Municipal respecto de tas observaciones {^ormuladas por 

tos Interesados será ln{^ormado a ístos por et director de 

Obras Municipales . 

Corresponderá a tas Unidades de DesarralCo urbano e Jnf^ra-

estructura de las Secretarlas ReglanaCes Ministeriales de \Jl 

vienda y Urbanismo, pronunciarse tícn^.camente sobre el pro

yecto det Plan Regulador Comunal s ometldo a la aprobación de 

ta Secretarla Regional Ministerial respectiva. 

La Municipalidad deberá publicar en el Otarlo 0{^lclal el tex 

to Integro de la resolución que dicte la Secretarla Reglo-

nal Ministerial correspondiente y de la Ordenanza Local pen_ 

tlnente, además de un extracto de ambos documentos en algún 

diarlo de mayor circulación de la comuna. 

Una vez cumplida ta secuencia 

antes descrita, et seccional quedará Incorporado al Plan Regula 

dor l/lgente. 

Saluda atentamente a Ud. 

-EDMARVO UÚLBOAÍ GONZALEZ 

. ^-^y .y, INGENIERO^ CIÚIL 

MOV1'R$S::<ÍOR~.J)E OBR^yUuNlCIPALES 

pm/bap. 
VISTRIBUCION 

- Vlfizcclón dz Obfiaií 



REPUBLICA VE CHILE 

INTENDENCIA REGION METROPOLITANA 

1. tÁUNiCIPALiVAV VE PEÑALOLEN 

VIRECCION VE OBRAS 

A ó C ó o A ^ a UA.bana 

@ 

UEMORANVUU N. / / ^ ^ ^ / / 

ANT. : M e m o NS42 SdCtztanta tÁu-
n-Lclpal - 2 7 . 1 0 . 9 2 . 

MAT. : In^onma 6obfi(¿ mod¿{^¿ca-
c-cón at Ptan Kzcjutado'L. 

PE/íALOLtw, Ü 2 N 0 V . 1 9 9 2 

OE : VIRECTOR VE OBRAS MUNICIPALES 

A : SR. LUCIANO RAMIREZ GONZALEZ 

SECRETARIO MUNICIPAL. 

En n.<¿{^(¿r(¿nc¿a a ta modl^^lca-

clon at Ptan Regutador Comunat propuesta por et Concejo IÁunlcl

pat, retallva at cambio de uso det suelo de ta \Jltta Grimaldi, 

debo ln{^ormar a ud. to siguiente: 

] . - Primeramente serla conveniente remlCtr a la Secretarla Mi

nisterial de Vivienda y urbanismo los pormenores de dicha 

proposición, toda vez que cualquier modl{^lcaclón de este lns_ 

trumento de plantificación se hace generalmente para un sec

tor o área comunat y no para una sola propiedad como en es

te cas o. 

1.- Ahora bien y una vez contando con la aprobación ministerial, 

et proyecto que se presentará Involucra ta construcción de 

' un área verde en carácter de equipamiento comunal "Parque 

^ por ta Paz", et que sólo podrá ejecutarse o Implementar-

se con: 

• - Areas \Jerdes 

* - Porestaclón 

- Equipamiento Recreacional [juegos, mobiliario urbano, klüS_ 
eos, etc.]. Esparcimiento y Turismo. 

En ningún caso podrá existir edl{^lcaclón alguna destinada a 

otros usos quC/ no sean tos previamente señalados, salvo al

guna que pudiera tener atgun destino de carácter cultural. 

3.- En tírminos del cronograma establecido para esta modl{flca-

clón, el proceso a seguir es el siguiente, una vez conocido 

el procedimiento ministerial: 

La Municipalidad deberá comunicar, a travís de dos publica

ciones eÁectuadas en atgun diarlo de los de mayor clrcula--

clón en ¿a comuna, en semanas distintas , el tugar y et pla

zo en que se expondrá para conocimiento del publico, et pro_ 

yecto de modl{^lcaclón del Plan Regulador Comunal. Esta ex

posición se mantendrá a lo menos durante los 30 días slgulen 
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LOÓ ¿ntares ado6 podrán {^ormular observac iones at proyecto 

det Ptan Regalador Comunat,dentro det ptazo previsto en ta 

Ley General de urbanismo y Construcciones ( 3 0 días], las que 

deberán ser {^undadas y presentarse por escrito. Estas ob

servaciones deberán ser oportunamente puestas en conocimien 

to det Concejo Municipal at someterse a su aprobación et cZ 

tado proyecto. 

Et documento en que conste la aprobación municipal, con to

dos tos antecedentes técnicos que componen et Ptan Reguta

dor Comunal, suscritos por et director de Obras Municipales, 

con tas publicaciones de prensa correspondientes , con las 

reclamaciones que hubiesen {^ormutado los Interesados y to 

resuelto at respecto ppr et Concejo Municipal, serán remití 

dos a ta Secretarla Regional Ministerial de {/Ivlenda y Urba 

nlsmo respectiva para su aprobación. Lo resuelto por el Con 

cejo Municipal respecto de tas observaciones {formuladas por 

tos Interesados será Inf^ormado a ístos por et director de 

Obras Municipales. 

Corresponderá a tas Unidades de desarrollo urbano e infera-

estructura de las Secretarlas Reglona C es Ministeriales de l/Z 

vienda y Urbanismo, pronunciarse tícn-^ccamente sobre el pro

yecto det Plan Regutador Comunat sometido a la aprobación de 

ta Secretarla Regional Ministerial respectiva. 

La Municipalidad deberá publicar en el diarlo Of^lclat el tex 

to Integro de la resolución que dicte la Secretarla Regio

nal Ministerial correspondiente y de ta Ordenanza Local per 

tlnente, además de un extracto de ambos documentos en atgun 

diarlo de mayor circulación de ta comuna. 

Una vez cumplida ta secuencia 

antes descrita, et seccional quedará Incorporado at Ptan Regula 

dor {/Igente. 

Saluda atentamente a Ud. 

RUO BULBO/V GONZALEZ 

. INGENIERA CIVIL 

m V I ^ ^ O R - VE OBRAS MUNICIPALES 

PMB/bap. 

dlSTRlBUClOH 

- dirección de Obras 


